
 

 
 
MODIFICACION AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. 

 
El 4 de junio de 2024, la Comisión Federal de 
Competencia Económica (“COFECE”), publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo No. CFCE-
131-2024. El acuerdo modifica el Estatuto Orgánico 
de la COFECE, con reformas específicas a los 
artículos 40 y 50. 
 
Las reformas afectan puntualmente al Órgano 
Interno de Control y serán vigentes a partir del 5 de 
junio de 2024. 
 
A continuación se presenta cómo quedará el texto del 
primer párrafo del artículo 42, así como los párrafos 
segundo y último del artículo 50: 
  
Artículo 42. 
 
“El Órgano Interno de Control de la Comisión está 
dotado de autonomía técnica y de gestión para 
decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 
Para el despacho de los asuntos de su competencia, 
el Órgano Interno de Control tendrá adscritas a su 
cargo, el Área de Substanciación y Resolución de 
Responsabilidades, el Área de Investigación de 
Denuncias, el Área de Auditoría Interna, y el Área de 
Control Interno y Mejora de la Gestión, quienes 
contarán con los servidores públicos a su cargo y de 
los recursos necesarios para el cumplimiento de su 
objeto, lo que estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria de la Comisión.” 
 
Artículo 50: 
 
“El Titular del Órgano Interno de Control de la 
Comisión será suplido por ausencia, en su orden, 
por los Titulares de las Áreas de Auditoría 
Interna, Control Interno y Mejora de la Gestión, 
Substanciación y Resolución de 
Responsabilidades e Investigación de Denuncias, 
respectivamente. Los Titulares señalados serán 
suplidos en su ausencia por el servidor público 
designado para tales efectos por el Titular del 
Órgano Interno de Control o, en su defecto, por el 
servidor público con el segundo nivel de mayor 
jerarquía adscrito al área de que se trate. A igualdad 
de niveles jerárquicos, la suplencia será ejercida por 
el servidor público de mayor antigüedad en el cargo 
y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. En 
caso de vacancia del Titular del Órgano Interno de 
Control de la Comisión, el Pleno podrá designar y, en 
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The following is the text of the first paragraph of 
Article 42, as well as the second and last paragraphs 
of Article 50: 
  
Article 42: 
 
The Internal Control Organ of the Commission is 
endowed with technical and managerial autonomy 
to decide on its operation and resolutions. For the 
handling of matters within its competence, the 
Internal Control Organ shall be in charge of the Area 
of Substantiation and Resolution of Responsibilities, 
the Area of Investigation of Complaints, the Area of 
Internal Auditing, and the Area of Internal Control 
and Improvement of Management, which shall have 
the public servants in charge and the necessary 
resources for the fulfillment of its purpose, which 
shall be subject to the budgetary availability of the 
Commission. 
 
Article 50: 
 
 
"The Head of the Internal Control Organ of the 
Commission shall be substituted in his absence, in 
order, by the Heads of the Internal Audit, Internal 
Control and Management Improvement, 
Substantiation and Resolution of Responsibilities 
and Investigation of Notices. The above mentioned 
Heads shall be substituted in their absence by the 
public servant designated for such purposes by the 
Head of the Internal Control Organ or, failing that, by 
the public servant with the second highest 
hierarchical level assigned to the area in question. In 
the case of equal hierarchical levels, the substitution 
shall be exercised by the public servant with the 
greatest seniority in the position and, in the case of 
equal seniority, the one with the greatest age. In the 
event of vacancy of the Head of the Internal Control 



 

su caso, remover, de entre los servidores públicos 
adscritos al Órgano Interno de Control de la 
Comisión, a un Encargado del Despacho que cubra 
provisionalmente las funciones de ese cargo, hasta 
en tanto la Cámara de Diputados 
designe formalmente a un nuevo titular. En tanto el 
Encargado del Despacho sea nombrado por el Pleno, 
el titular del Órgano Interno de Control será suplido, 
en estricto orden, por los Titulares de las Áreas de 
Auditoría Interna, Control Interno y Mejora de la 
Gestión, Substanciación y Resolución de 
Responsabilidades e Investigación de Denuncias, 
respectivamente. Para el caso de vacancia, la 
suplencia nunca podrá ser realizada por quien 
ya hubiera sido Titular del Órgano Interno de Control 
de la Comisión. 
… 
 
En ningún caso, quienes ejerzan como suplentes de 
los Titulares o Directores Generales de los órganos o 
de las unidades administrativas, podrán tomar 
determinaciones sobre modificaciones en la 
estructura de las áreas correspondientes. Tampoco 
contarán con facultades para realizar 
nombramientos de puestos de igual o mayor 
jerarquía que el que ostentan.” 
 
 
De lo anterior se desprende que el órgano tendrá 
mayor independencia para realizar sus funciones, sin 
la necesidad de la aprobación del Pleno de la 
Comisión. 
 
Para concluir, esta modificación refuerza la 
estructura, independencia y autonomía del Órgano 
Interno de Control de la COFECE, el cual no 
requerirá aprobación del Pleno de la Comisión para 
realizar sus funciones, estableciendo un claro orden 
de suplencia y limitaciones para garantizar la 
continuidad y estabilidad en su funcionamiento.  
 
Estas reformas y adiciones aseguran que las 
funciones del Órgano Interno de Control se lleven a 
cabo de manera eficiente y sin interrupciones, 
incluso en situaciones de ausencia o vacancia del 
titular. 
 
 

Ciudad de México, junio de 2024. 
 
La información contenida en este memorándum es de 
carácter informativo y no pretende ser una opinión 
legal o asesoría sobre algún caso en particular.  En el 
caso de que requiera alguna orientación específica, 
antes de tomar cualquier decisión, puede 
contactarnos y con gusto le atenderemos. 
 

Organ of the Commission, the Plenary may appoint 
and, as the case may be, remove, from among the 
public servants assigned to the Internal Control 
Organ of the Commission, a person in charge of the 
Office to provisionally cover the functions of such 
position, until such time as the Chamber of Deputies 
formally appoints a new Head. Until the Head of the 
Office is appointed by the Plenary, the head of the 
Internal Control Organ shall be substituted, in strict 
order, by the Heads of the Internal Audit, Internal 
Control and Management Improvement, 
Substantiation and Resolution of Responsibilities 
and Investigation of Complaints Areas, respectively. 
In the event of vacancy, the substitution may never 
be made by the person who has already been the 
Head of the Internal Control Organ of the 
Commission. 
… 
In no case, those who act as deputies of the Heads or 
General Directors of the organs or administrative 
units, may make determinations on modifications in 
the structure of the corresponding areas. Neither 
shall they have the power to appoint positions of 
equal or higher hierarchy than the one they hold. 
 
 
 
 
From the foregoing it is clear that the body will have 
greater independence to perform its functions, 
without the need for the approval of the Plenary of 
the Commission. 
 
To conclude, this modification reinforces the 
structure and autonomy of COFECE's Internal 
Control Organ, establishing a clear order of 
substitution and limitations to guarantee continuity 
and stability in its operation.  
 
 
 
These reforms and additions ensure that the 
functions of the Internal Control Organ are carried 
out efficiently and without interruptions, even in 
situations of absence or vacancy of the head. 
 
 
 

Mexico City, June 2024. 
 
The information contained herein is for information 
purposes only and is not intended to be a legal 
opinion or provide advice on any particular case. In 
case you require any specific guidance, before 
making any decision, you can contact us; we will be 
delighted to assist you on this matter. 
 



 

Continuamos a sus órdenes en nuestro domicilio de 
siempre: 

Río Duero 31 Col. Cuauhtémoc, 
Alc. Cuauhtémoc, C.P. 06500, 

Ciudad de México, 
Teléfono: +52 55 5242.0771. 

Contacto: Marcela Trujillo, 
Socia Administradora. 

marcela.trujillo@rva.com.mx 
www.rvaabogados.com 

 
 

We remain at your service at our address: 
Río Duero 31 Col. Cuauhtémoc, 
Alc. Cuauhtémoc, C.P. 06500, 

Mexico City, 
Main. +52 55 5242 0771. 
Marcela Trujillo Zepeda 

Managing Partner 
marcela.trujillo@rva.com.mx 

www.rvaabogados.com 
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